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«De la diputada Clara Cárdenas Galván, de Morena, po-
sicionamiento relativo al dictamen.

Proyecto de dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales, y de Reforma Política-Electoral con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 115,
fracción I, párrafo primero, y 116, fracción II, párrafo se-
gundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, re-
corriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con el permiso de la presidencia. ¡Compañeras y compa-
ñeros legisladores, se acabaron los privilegios!

La Cuarta Transformación no es solo un discurso, es la ac-
tualización de nuestro pacto social, por eso estamos discu-
tiendo esta importante minuta, que tiene el claro objetivo de
devolverle al pueblo lo que el neoliberalismo le arrebató, y
eso empieza por la base de nuestra organización política. 

Ayer discutimos en las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales, y de Reforma Política-Electoral de esta
Cámara de Diputados la minuta con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 115, fracción I, párra-
fo primero, y 116 fracción II, párrafo segundo, y se adicio-
na al artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los sub-
secuentes en su orden, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos la cual se centra en la austeri-
dad, la reducción de la burocracia electoral y el fortaleci-
miento de la democracia participativa.

Por eso hoy es un día histórico en la consolidación de la
Cuarta Trasformación y estamos aquí para cumplirle al
pueblo de México, un pueblo que nos ha exigido, con una
voz clara y contundente, poner fin a la época de los privi-
legios, de la frivolidad y de la desconexión entre los go-
bernantes y los gobernados.

La minuta que hoy discutimos es una reforma que tiene tres
principios muy claros:

1. No a la reelección, sí a la renovación democrática.

Ya que con la reforma a los artículos 115 y 116, se está ce-
rrando la puerta definitivamente a la reelección inmediata,
pues el pueblo ha dicho “basta” a la perpetuación en el poder,
a los pequeños cacicazgos locales que sofocan la democracia.

¡Morena si cumple! y creemos en la alternancia, en el rele-
vo generacional y en la capacidad de los ciudadanos para

elegir nuevas opciones en cada proceso, sin que la estruc-
tura del gobierno se convierta en una ventaja competitiva.

2. Austeridad republicana como forma de gobierno.

Al adicionar el artículo 134, se establece un candado cons-
titucional contra el derroche. No más dinero público en
propaganda personal, no más sueldos exorbitantes a costa
del erario.

Porque toda administración debe regirse por la austeridad
y la honestidad y los recursos deben ir a la gente, a las
obras, a la salud y a la educación, no a la vanidad de los
funcionarios.

3. Representación popular auténtica.

Porque las y los ciudadanos mexicanos quieren gobiernos
que actúen con plena autonomía, pero con una alta respon-
sabilidad social.

Por ello, es necesario asegurar que la fiscalización de los
recursos sea real, que el nepotismo sea desterrado y que la
gestión administrativa esté al servicio de la gente, no de
“cuates” o de intereses corporativos.

Y nos queda claro que la oposición dirá que esto centrali-
za, pero se equivocan. Esta reforma institucionaliza la de-
cencia en el ejercicio público y fortalece la verdadera de-
mocracia participativa.

Por otro lado, con ella se está asegurando la paridad en to-
do el ámbito local, con un lenguaje incluyente, la perspec-
tiva de género y la igualdad sustantiva.

Compañeras y compañeros, ya basta de estructuras buro-
cráticas infladas que cuestan millones al erario.

Queremos gobiernos locales fuertes, no dependientes.

¡Porque la democracia no debe ser cara, es tiempo de que
el dinero del pueblo se gaste en el pueblo!

¡Por una democracia funcional, equitativa y honesta. Siga-
mos caminando! 

Muchas gracias. Es cuanto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de abril de 2026.— Diputada

Clara Cárdenas Galván (rúbrica).»



«De la diputada Monstserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Diputada Kenia López Rabadán, presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, LXVI Legislatura.— Presente.

El andamiaje constitucional de México se encuentra ante
una transformación profunda que busca revertir décadas de
una gestión Pública caracterizada por la expansión injusti-
ficada de estructuras burocráticas y la consolidación de pri-
vilegios para una minoría en el servicio público. 

Este posicionamiento a favor se fundamenta en la premisa
de que la soberanía nacional reside esencialmente en el
pueblo y que todo poder público debe instituirse para su
beneficio exclusivo, principios que la presente reforma tra-
duce en normas operativas de disciplina presupuestaria y
control democrático. 

La reforma no es un acto aislado de ahorro contable, sino
una reingeniería del poder público bajo el principio de ra-
cionalización. Busca adecuar la organización del Estado a
parámetros de legitimidad democrática y responsabilidad
en el ejercicio de los recursos, asegurando que la función
pública se desempeñe bajo criterios de austeridad, propor-
cionalidad y rendición de cuentas. A través de la limitación
de percepciones de altos mandos, la redefinición de la in-
tegración de los ayuntamientos y el establecimiento de te-
chos presupuestarios a las legislaturas locales, se pretende
erradicar las asimetrías en el ejercicio del poder que han
erosionado la confianza ciudadana en las instituciones. 

El principio de austeridad republicana como norma fun-
damental del gasto público 

La austeridad republicana, entendida no solo como una po-
lítica administrativa sino como un eje rector del ejercicio
del poder, encuentra en esta reforma su consolidación
constitucional definitiva. Las comisiones dictaminadoras
sostienen con acierto que, para lograr un verdadero estado
de bienestar, es imperativo revisar de manera ética la for-
ma en que se ejerce el gasto público. La austeridad no de-
be conceptualizarse únicamente como un mecanismo de
ahorro, sino como una herramienta para redirigir los recur-
sos de la nación hacia el bienestar colectivo, eliminado las
estructuras de privilegio que históricamente concentraron
el poder económico en unos cuantos funcionarios de la al-
ta burocracia. 

La reforma al artículo 134 constitucional es el núcleo de
este esfuerzo. Al incorporar restricciones específicas sobre
prestaciones y beneficios indebidos, el texto fundamental
obliga a que los recursos públicos se administren bajo cri-
terios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y
honradez. Esta visión de Estado es consistente con los
avances logrados en la presente legislatura, como el límite
a las jubilaciones y pensiones doradas, demostrando que es
posible racionalizar el gasto institucional sin comprometer
la operatividad del Estado. 

El ajuste en las remuneraciones y la eliminación de pri-
vilegios 

Durante décadas, al alta burocracia electoral y judicial en
México se autoproveyó de un régimen de remuneraciones
y prestaciones que resultaba insultante frente a la realidad
económica de la mayoría de los mexicanos. La iniciativa
busca poner fin a esta anomalía mediante la obligatoriedad
de que ningún servidor público reciba una remuneración
mayor a la establecida para la persona titular del Ejecutivo
federal, de conformidad con el artículo 127 de la Carta
Magna. 

La eliminación de seguros de gastos médicos privados, se-
guros de vida, pensiones privadas y cajas de ahorro espe-
ciales no es un castigo al servidor público, sino un acto de
justicia hacia la clase trabajadora. Estas herramientas, fi-
nanciadas con el presupuesto nacional, representaban una
ventaja injustificada que alejaba a los funcionarios de la di-
námica social. Al prohibirlas, se reafirma que el gobierno
debe ser un instrumento de bienestar común y no una fuen-
te de enriquecimiento personal. Este ajuste ético en la dis-
tribución de la riqueza pública privilegia el interés general,
liberando recursos que pueden ser reorientados a las nece-
sidades más apremiantes de la población, como el Sistema
Nacional de Cuidados o el fortalecimiento de la infraes-
tructura hídrica. 

El análisis de las finanzas públicas estatales revela que va-
rios congresos locales han operado con presupuestos des-
proporcionados respecto a los recursos totales de sus enti-
dades. La reforma al artículo 116 constitucional introduce
un límite necesario: el presupuesto anual de las legislaturas
locales no podrá exceder del 0.70% del presupuesto de
egresos de la entidad federativa correspondiente. 

El caso de Morelos es paradigmático: su Congreso ejerce
un presupuesto que duplica el tope propuesto. De aprobar-
se la iniciativa, esta entidad deberá reducir el gasto legisla-



tivo en un 56.2%. Estos recursos liberados son vitales, en
Morelos el presupuesto legislativo es cuatro veces superior
al de la Secretaría de las Mujeres, lo que evidencia una dis-
torsión en las prioridades de gasto que la reforma busca co-
rregir de tajo. 

La reforma no solo impone un tope, sino que establece can-
dados para evitar que las legislaturas que ya cumplen con
el límite vuelvan a incrementar su gasto. El artículo “Octa-
vo Transitorio” prohíbe aumentos presupuestarios reales
para estos congresos permitiendo únicamente actualizacio-
nes conforme a la inflación anual. Asimismo, se declaran
nulos de pleno derecho cualquier ampliación, transferencia
o reclasificación que pretenda eludir este límite constitu-
cional. Este rigor normativo garantiza que la austeridad no
sea una moda pasajera, sino una característica estructural
del federalismo mexicano. 

La reducción gradual del presupuesto del Senado 

En una muestra de congruencia institucional, el artículo
“Tercero Transitorio” establece una reducción progresiva
del presupuesto anual del Senado de la República durante
los próximos cuatro ejercicios fiscales. El objetivo es al-
canzar una reducción acumulada del 15% en términos rea-
les respecto al presupuesto de 2026. Considerando que el
presupuesto base del Senado ronda los 5,103 millones de
pesos, este ajuste liberará aproximadamente 765 millones
de pesos para fines sociales, garantizando en todo momen-
to el respeto a los derechos laborales de los trabajadores de
base. Este gesto de la Cámara Alta refuerza la autoridad
moral del Estado para exigir austeridad a los demás órde-
nes de gobierno. 

La reforma es el resultado de un proceso de diálogo abier-
to y plural. Las audiencias públicas convocadas por la Co-
misión Presidencial para la Reforman Electoral permitie-
ron recabar la voz de ciudadanos, académicos y
organizaciones civiles. Los estudios demoscópicos realiza-
dos por instituciones validadas arrojaron un respaldo casi
unánime de la población mexicana a la implementación de
medidas de austeridad en los procesos políticos y electora-
les. Por tanto, la reforma goza de una legitimidad social
que trasciende la aritmética parlamentaria. 

Conclusión: Un nuevo contrato social basado en la ho-
nestidad y la eficiencia 

La aprobación de esta minuta es un paso decisivo hacia la
consolidación de un México donde el poder público ya no

se entiende como un privilegio, sino como una responsabi-
lidad sagrada hacia la nación. Al fijar límites a las remune-
raciones de la alta burocracia, racionalizar la integración de
los ayuntamientos y congresos, y garantizar la paridad de
género, se sientan las bases de una democracia de mayor
calidad, más representativa y profundamente honesta. 

La austeridad republicana deja de ser un eslogan para con-
vertirse en una norma viva que garantiza que los recursos
de la nación se orienten de manera efectivo va al bienestar
del pueblo. Los ahorros generados no son meras cifras en
un balance; son escuelas, hospitales, caminos y programas
sociales que dignificarán la vida de millones de familias
mexicanas. Esta reforma es compatible con la soberanía
popular y con los estándares internacionales de buen go-
bierno, fortaleciendo el carácter democrático y federalismo
del Estado mexicano. 

Por todo lo expuesto, la iniciativa representa un avance his-
tórico en la madurez política del país. Corrige distorsiones
históricas, promueve la disciplina financiera y asegura que
el mandato del gobierno esté siempre alineado con el inte-
rés de la mayoría. Es, en esencia, la respuesta contundente
de un Estado que se transforma para servir mejor a su gen-
te, eliminando las ventajas injustificadas del pasado para
construir un futuro de equidad, transparencia y prosperidad
compartida. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de abril de 2026.— Diputada

Monstserrat Ruiz Páez (rúbrica).»



«De la Claudia García Hernández, de Morena, posicio-
namiento relativo al dictamen.

Compañeras y compañeros legisladores. 

Nos encontramos hoy ante una minuta que representa, no
sólo un ajuste administrativo, sino una verdadera reinge-
niería de nuestras instituciones locales y municipales. La
labor de esta soberanía es legislar con realismo, luego de la
propuesta enviada por el Senado de la República, nos per-
miten hacer precisamente eso: armonizar el deseo de aus-
teridad con la viabilidad operativa de nuestros gobiernos
más cercanos a la gente, por ejemplo, el de los municipios. 

Originalmente, el planteamiento para el artículo 115 imponía
un número poco flexible de regidurías, que ignoraba la di-
versidad de nuestra geografía nacional. Obligar a un munici-
pio pequeño a tener al menos siete regidores era un despro-
pósito que duplicaba la burocracia en lugar de reducirla. 

Gracias a la modificación que establece un tope de “hasta
quince regidurías”, devolvemos a los municipios la capaci-
dad de integrar sus cabildos de acuerdo con su realidad po-
blacional. Legislar para que la estructura de gobierno sea
proporcional al número de ciudadanos es, simplemente,
sentido común. 

Sin embargo, esta reforma no es sólo de números: es de
principios. Por primera vez, elevamos a rango constitucio-
nal la obligatoriedad de observar la paridad de género ho-
rizontal y vertical, así como la igualdad sustantiva en el ac-
ceso al poder público municipal.

Pero hemos ido más allá. En lo que respecta a nuestros Con-
gresos locales –y hablo con especial énfasis por nuestro esta-
do de Jalisco, desde donde he dado la batalla desde hace va-
rios años–, la reforma ahora garantiza la paridad no sólo en la
integración de las curules, sino en el funcionamiento de los
órganos legislativos. Esto significa que la igualdad debe per-
mear en las secretarías generales, en las áreas administrativas
y en cada espacio de toma de decisiones. 

No queremos sólo mujeres sentadas en el Pleno: queremos
una estructura institucional con perspectiva de género en
todos sus niveles.

Finalmente, este dictamen ratifica nuestro compromiso con
la austeridad. Establecemos límites claros: el presupuesto
de las legislaturas locales no excederá el 0.70% del presu-
puesto estatal. 

Queda prohibido el uso de recursos públicos para privile-
gios como seguros privados o regímenes de pensión espe-
ciales que ofenden la realidad de los mexicanos. 

Se clarifican las reglas de reelección para evitar interpreta-
ciones que vulneren el espíritu democrático de nuestra
Constitución. 

Votar a favor de esta minuta es votar por una administra-
ción pública más eficiente, por una representación política
más justa y por una paridad que deje de ser un discurso pa-
ra convertirse en una práctica cotidiana en cada oficina de
gobierno.

Es cuanto, presidenta. 

Cámara de Diputados, 8 de abril de 2026.— Diputada Claudia García

Hernández (rúbrica).»



«De la diputada Estela Carina Piceno Navarro, de More-
na, posicionamiento relativo al dictamen.

Hoy discutimos probablemente el último o uno de los últi-
mos dictámenes de gran calado de esta legislatura, previo
al inicio del proceso electoral federal. 

El mensaje es claro: eliminar privilegios, aplicar los prin-
cipios de la austeridad republicana y fortalecer la rendición
de cuentas a través del relevante ejercicio de la revocación
de mandato. 

Este es un momento y un espacio en el que debemos refle-
xionar de qué lado de la historia queremos ser recordados, si
del lado de los privilegios y de las canonjías o del lado del
pueblo, en el 2027, el pueblo de México nos volverá a dar la
razón, por simple y sencillamente respetar los principios que
nos dieron origen desde tiempos históricos como nación: la
soberanía popular, la austeridad republicana y la voluntad del
pueblo como máxima expresión de gobierno. 

Es por ello que hoy me presento ante ustedes para hablar
en pro, con convicción personal de que la iniciativa presi-
dencial conocida como el plan B, es la que le conviene a
millones de mexicanas y mexicanos que con su voto nos
confiaron la potestad de elaborar leyes para tener un mejor
país. 

Compañeras y compañeros, vivimos en un país que ha lu-
chado históricamente por consolidar sus instituciones de-
mocráticas, hemos sido testigos de cómo los privilegios y
los intereses de grupos minoritarios han intentado y lamen-
tablemente, en diversas ocasiones logrado coartar la volun-
tad de la mayoría, a manera de ejemplo, solo basta recor-
dar el robo de la presidencia de la que fue víctima en 2006
el licenciado Andrés Manuel López Obrador, que gracias a
los cambios institucionales y legislativos, hoy ya son parte
del oscuro pasado que pareciera añoran los prianistas  que
en conjunto no lograron ganar más que 42 de 300 distritos
electorales. 

Hoy hemos escuchado a lo largo del día argumentos de la
derecha completamente ilógicos, poque no sé si se les pa-
rece lógico que ellos como oposición defiendan el privile-
gio, el despilfarro y la imparcialidad, porque básicamente
esa es la postura que han estado adoptando, quedando en
vergüenza no solo con sus pocos electores, sino con el pue-
blo de México. 

Hoy por hoy, el Prian no representa prácticamente a nadie,
representan solamente sus propios, sucios y oscuros intere-
ses, pero el pueblo de México es sabio y no permitirá que
sigan aferrándose al contenido de la frase tristemente céle-
bre del entonces diputado federal César Garizurieta, priista
por cierto, que dijo textualmente que “Vivir fuera del pre-
supuesto es vivir en el error”, nada más cínico, pero más
honesto para ilustrar la postura y el estilo de vida del priis-
ta desde hace casi 100 años, pero por ello están condena-
dos a la desaparición. 

El Prian se atreve a criticar desde la oscura oposición el
plan B, pero ¿es que acaso apoyaron el plan A? 

¿Con qué legitimidad vienen a hablar del tema? ¿A caso
sus pírricos 42 de 300 triunfos en las diputaciones federa-
les de mayoría, consideran que les da para tener una gran
representación nacional o peor aún, incluso pensar que ob-
tendrán mayoría en 2027? 

Si piensan eso, mejor ya váyanse a dormir, que puro sueño
es lo que traen. 

El plan A fue concebido como una iniciativa integral que fue
puesta a consideración de esta soberanía hace tan solo unas
pocas sesiones y que a pesar de contar con el apoyo de la ma-
yoría de las y los integrantes de esta Cámara de Diputados, de
manera lamentable no logró la mayoría calificada necesaria,
pero no se preocupen, México tiene presidenta.  

Es por ello que nace el plan B como una respuesta de la
doctora Claudia Sheinbaum para atender algunas de las bá-
sicas prioridades de la democracia mexicana y para conti-
nuar con el legado en materia político electoral que preten-
día dejarnos el baluarte de la democracia y hoy ex
presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador. 

No entiendo y permítanme decírselos con todo cariño y ho-
nestidad, no puedo comprender como pueden tener la des-
fachatez de criticar la reducción de privilegios, la respon-
sabilidad en el ejercicio de los recursos públicos, que vale
la pena recordar, se trata de dinero de todas las y los mexi-
canos, ni tampoco el que se fortalezca una institución de-
mocrática tan avanzada como la potestad del pueblo de
México para quitar a un gobernante que no funcionan y ra-
tificar a quien sí está haciendo bien su trabajo. 

Es por ello que el Grupo Parlamentario de Morena acom-
pañará la propuesta de nuestra presidenta, les invito a votar



en pro de esta iniciativa, procurando, tratando y por favor,
haciendo un esfuerzo que quizás resulte sobrehumano para
ustedes, para al menos por esta vez, ver por el bien de Mé-
xico y no por lo que les convenga  los delincuentes para los
que trabajan, para conservar sus tan anhelados, inmorales y
oscuros privilegios sin tener siquiera los votos y el trabajo
en calle que les respalden. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de abril de 2026.— Diputada

Estela Carina Piceno Navarro (rúbrica).»
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